
DECLARACIÓN N.º  724

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De Interés la 2ª Edición del “Campeonato Nocturno de Karting Callejero” de
Pueblo General Belgrano. La misma se llevará a cabo el día Viernes 9 de
Enero de 2026, en Avenida Francisco Fiorotto entre calles Pancho Ramírez y
1° de Diciembre de la localidad de Pueblo General Belgrano, departamento
Gualeguaychú.               

Sala de Sesiones. Paraná, 16 de Diciembre de 2025.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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